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Maximiliano Gómez 

Viceministro de Educación Superior 

“Es precisamente a partir de esos retos, de esos retos que nos dejó la pandemia, que 

venimos avanzando de manera gradual en la gratuidad en la Educación Superior.  

Desde el mismo inicio del Plan Nacional de Desarrollo del presidente Duque se consignó 

allí el avance gradual en la gratuidad, a través del Programa Generación E, programa que 

daba, desde su concepción y a partir de 2019, matrícula gratuita a los jóvenes de ciertas 

características del Sisbén, acompañado de un subsidio de sostenimiento girado a través 

del Programa Jóvenes en Acción, de Prosperidad Social.  

Con los retos de la pandemia se creó el Fondo Solidario para la Educación, que a través 

de recursos del presupuesto General de la Nación y también apoyos, apoyos 

fundamentales de parte de las Entidades Territoriales, de las Gobernaciones, de las 

Alcaldías y con un esfuerzo institucional muy importante de las Instituciones de Educación 

Superior, permitieron que al semestre corriente, al actual, a hoy, cerca de 670 mil jóvenes 

en las 63 Instituciones de Educación Superior (públicas) del país recibieran auxilios de 

matrícula. De ellos, más de 507 mil recibieron auxilio del 100% de la matrícula.   

En la Universidad de Córdoba todos los estudiantes tuvieron el valor gratuito de su 

matrícula, no en este semestre solamente, en el anterior también. Es decir, ha habido un 

avance gradual en la gratuidad de la Educación Superior.  

El presidente Iván Duque el pasado 11 de mayo, luego de tener espacios de diálogo a 

través de todo el país, escuchando a las familias, escuchando a los jóvenes, entendiendo 

las diferentes solicitudes, los comunes denominadores que habían en cada una de las 

regiones, por supuesto, aparece la Educación Superior, las medidas necesarias para 

garantizar la permanencia, para garantizar la materialización de esos proyectos de vida y 

da el anuncio al país que hoy estamos materializando en la Universidad de Córdoba.  

Dar gratuidad en la matrícula para todos los jóvenes de Pregrado, de una Institución de 

Educación Superior, 63 Instituciones de Educación Superior en el país, una en Córdoba, 

con sede principal, otras Instituciones Públicas que tienen oferta en Córdoba y permitir 
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que, durante el siguiente semestre, el semestre 2021-2, que durante el año 2022, 

mantener la medida de matrícula cero, de matrícula gratuita. Y trabajar, trabajar desde el 

Gobierno Nacional, con el Congreso de la República, con el objetivo de que se vuelva una 

política de Estado”.  

 


